
 
Investigación de Paternidad Nro.  2018-0533    
  
Al Despacho de la señora Juez, hoy 9 de septiembre de 2020.  
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

                  Bucaramanga, septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

AGREGAR al proceso la contestación de la demanda presentada por la Doctora 

MARIBEL BONILLA GONZÁLEZ, en calidad de curadora ad- litem de los herederos 

indeterminados del causante ALBEIRO SEGURA ROMERO 

 

De otra parte, por ser procedente lo solicitado por la demandante, se accede a ello. En 

consecuencia, CONCEDER a la señora JOHANNA MARÍA DUARTE VARGAS el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA consagrado en los artículos 151 y 152 del C.G.P., 

con los efectos indicados en el Art. 154 ibidem, por lo que los costos de la prueba de 

ADN a realizarse dentro del presente proceso correrán a cargo del Estado de conformidad 

con el Art. 6 de  la Ley 721 de 2001. 

 

Encontrándose debidamente notificados los herederos determinados e indeterminados 

del causante ALBEIRO SEGURA ROMERO y obrando autorización por parte de la 

FISCALÍA QUINCE SECCIONAL de Aguachica – Cesar (fl. 75), se SEÑALA como fecha 

para la práctica de la prueba de  ADN el día  TREINTA (30) de SEPTIEMBRE del 

presente año a las 8:30 A. M., a la señora  JOHANNA MARÍA DUARTE VARGAS, al 

menor MAXIMILIANO DUARTE VARGAS, con la MANCHA de  SANGRE del causante  

ALBEIRO SEGURA ROMERO que se encuentra almacenada en la Central de Evidencias 

del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Nororiente de esta ciudad 

(Necropsia No. 2018010120001000332). 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que a la demandante se le concedió amparo de pobreza. 

Líbrese el FUS correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 


